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Maletín 
A O V t » T E N C X A OTICIAL 

^pi^ órdenes y mundos que hayan de insertarse en 
_ J aiiciAtr-s « i han de mandar al Jefe Poliliro 

Se publica t „d « . l o . día. , « r e p t o l o . d 

MiciALM se han de mandar al Jefe Polilla 

*• ^ cuyo conduelo se pasarán á los K.lii,,i,.„ , | H 

*\LrrfMd.» pwiMiea*. 
(R*/ <W<«* te 64e Atmtk 1839.) 

omingoi. A D v c a r i a c u t o i T o a u t . 

Las ¿..porciones de las Autoridades, excepto U . q M 

»eana instancia de parte no pobre, se i n d u r a n oficialmente 
asimismo cualquier anuncio coueerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínter* oarticula, 
pagaran dos rtaltt p o r cada linea de Inserción 

Umiiiislracion Provincial. 
^ * ^ G OBI EBN O CIVIL. 

Kl dia 10 í e ^ t i o m n r e próximo, á las 
i rnodia de su tardo, tondrá efecto 
u Comisión de Hacienda de la Kx-

Sntisima Junta auxiliar de Cárceles, y 
ff-^dfl Besionea de este Gobierno de 
¡rtÍBcia. las Buhastas para r<'matar en el 

Cor oostor el racionado de pan para los 

rüdeúnicncstra para los ranchos de 
, v !n \--1 : f > p a r a .'1 alnni -

talo di estos establecimientos y jabón 
el lavado de ropas de aquellos. 

Lo*tres remates se harán por el orden 
naí «n designados, y con sujeción á los 
iPfttKÚvos pliegos de condiciones que á 

nación se insertan. 
iMr,i i<> -i- \-_-.>-t.. •!«• is : :>. m i 
midor, José Elduayen. 

Mi miliar de Cárcele»dcjladrid.—Plic-
^ de condiciones bajo el cual la Junta au-
t&t de (.'árceles de esta capital saca á 
fükz subasta el suministro de las racio-
mie menestra para los presos y presas 
piro de las cárceles di*, la misma. 

contrata empezara á regir el 
1 • 1 1 •t'.ilir • p r ó x i m o , y terminará 

átfdo Setiembre de 187G. 
V Kl contratista oslará obligado á 

•«mitrar diariamente las raciones de 
* -"'n y su coudiinento, y las de en-
^"•n jura oí ulimeuto de los presos 

H f a , l n o existan eu las cárceles ó pri-
•fc» iuc se hallen á cargo.de la Junta, 

¡ • f W í l pedido que se haga por la perso-
•«anada al efecto. 
j3 ^ raciones que se suministren 
• J * 5 wusistir en dos meuestras, que se 

¡•UST î" u u a i ) u r * a m a n a n a y o t r a 

r* »tardo on la forma siguiente." 
domingos, lunes, miércoles y 

¡J*"? a« do patatas, media onza 'de 
adarmes do tocino, v por la 

W-lSdoír;^!,...^,^ ( i ; ) s i l L d o 

C J i a ? , n e dia id. de arroz v seis 

^ ¿ ^ J r t e s , jueves y sábados por la 
"es onzas de judías, siete id. do 

• id. ,1. ; i r r o / y s..:s : „ i : U . m o s 

' 'Vi 1 ' r la tard- «-¡¡ l itro onzas de 
H T " "i. de patatas y seis adarmes 

• - o l í i T cuarterones de 
de , l ) l m e nton , cuatro ca-

s y «los cebollas. 

S ^ i W ? * C . ? m o P a r t e í i o G s t a s 
^ J ; M n ) Q ^ible que s e a necesa-

5 * ¿ « t o f t n . n a S O C C i o n ' v h a , 1 ( > 

r ^ - u w ' , , ' " ' ' , , l , ' ; i r ! ' 1 " 1 de -noina. 

Z u r r i a n C , 8 c o ; ? l a s r a c i o n e s 

• ¡ . ' I ' 1 " y ir termino medio po-
O ! : i" 1 'h"iu" n , í l i : i r i a s ' v consisti-
4^*ozo81., d ^ c a niero , dos onzas 
4 J rnri. ?c, t o c i n o

? con media 
• g ^ t f ^ i ^ o í ^ d e b u ( ! n a c a l i -
BB .ymedk .i k , , l ó eramos. ó sea 

k i , * g r i m o í C / ' a r b 0 1 1 ' distribuido 
o s ' 0 sea una arroba, en 

la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó sea 
media arroba, en la de Villa. Si por la 
índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón Vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma eu dichos aparatos. 

4.* Al fijar el propononte el precio de 
cada ración tendrá en cuenta rpe- estafa 
comprendidos en ella todos los artículos 
nnti'iionneute mencionados, y que no se 
h a n abono alguno por separado. 

5/ Las legumbres que so sumiuistren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguua 
ni avería de ninguna especie, y en todo 
conforme con las maestras que han de 
preseutarse con arreglo á la condición 13. 

6/ El contratista mantendrá constan
temente en el local quo se le facilitará en 
uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes. to
mando por tipo á este efecto el de 1.000 
raciones diarias. El mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se es
tipulan, y recibido por el Inspector de las 
cárceles, el cual roconocerá los géneros 
de que debe componerse; y si encontrase 
tener dichas condiciones, permitirá sn 
colocación on el local mencionado. Si otra 
eosa observare, lo hará presente al con
tratista á fin do que retire los expresa los 
géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan. 

Dicho repuesto serv.irá de lianza al 
contratista, y el Inspector sorá responsa
ble do que exista constantemente, debien
do tener en su poder una do las dos llaves 
que han de colocarse en la puerta de en
trada al referido, local, y la otra el con
tratista, siendo ambas diferentes. 

Del indicado repuesto existente en él 
local mencionado deberá ol contratista 
hacer diariamente la entrega de las ra
ciones podidas por oí Inspector con anti
cipación, el cual presenciará su peso en 
el acto de la entrega á los cocineros, 
siendo colocadas á su presencia, la de di
chos cocineros y el portero do servicio in
terior en la despensa existente en la co
cina, cerrándose después su puerta cou 
dos llaves diversas, una de las cuales 
obraráeü poder del cocinero mayor,y otra 
en el do dicho portero hasta el momento 
de hacer uso de las mismas, lo cual pre
senciará esto. 

7.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación La persona 
que designe el limo. Sr. Vicoprosidente 
y el Sr Vocal de turno, inspeccionarán y 
probarán siempre quo lo tengan por con
veniente las legumbres y demás artículos 
que componen el rancho quo se suminis
tra á los presos; y en el caso de que en
contrasen ser «le mala calidad y cochura, 
podrán ordenar su sustitución i>or otro 
que reúna las condiciones estipuladas, 
imponiendo al contratista la multa cor
respondiente según la siguieuto condi
ción, dando do ella parte á la Junta para 
que acuerde lo demás que considere pro
cedente: pndieudo oir antes, si lo creyere 

conveuiente, á dos poritos nombrados, 
uno por el contratista y otro por el lns-
pector, y un tercero caso de discordia 
elegido por el l inio. Sr. Vicepresidente de 
la Junta ó el citado Voca*Vdc turno; esto 
mismo deberá hacerse si'no hqbiere con
formidad ontre ol contratista y e l Inspec
tor, si por este so rechazase la admisión 
de g •ucros.on el almacén por considerar-* 
los en malas condiciones. 

8.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega do las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po «le entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

9.' Si se alteraso el alimento páralos 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que so le ori
ginen en el caso do ser mayor el coste de 
los artículos quo sustituyan, aunque sin 
suspender por motivo alguno el suministro 
que se lo prevenga hacer; mas si por el 
contrario tuviesen monor coste las espe
cies quo se pidan, la Junta tendrá oncion 
á una rebaja gradual en el precio de las 
raciones, oyendo al contratista en justa 
defensa do sus intereses. 

10. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y eu virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá, previa la liquidación que ha de 

.formarse del número do raciones suminis
tradas, á cuyo lin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por ol Vocal Contador do 
la Junta, y certificación del eucargado 
de la misma haciendo constar la existen
cia en depósito do los géneros do que tra
ta la condición 8/ 

11. Si por no .satisfacerse oportuna
mente los deveugos quedase en descu
bierto el abono .del suministro do dos 
meses, tondrá derecho el contratista al 
abono de los perjuicios, según allí se ex
presa, sin perjuicio de recurrir al depósi
to ó fianza en caso necesario para surtir 
al rancho, obligándole á su reposición. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 'i. ' 
y 7.' obligasen á la .Ton;a ¿acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósi
to que lo sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13. l*ara presentarse como licitadoi 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todo-» los artícu
los que deben suministrarse. 

14. " E l indicado deposito se hará en 
la Caia general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á excepción del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta (pie el 
encargado de la Junta de" conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto de que 
h*abla la condición 6.* 

15. La Junta, en ol dia y hora seña
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má

ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en el pliego cerrado 
quo 'quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá, á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio do 15 minu
tos, los cuales se eutregaráu al Excelen
tísimo Sr. Presideuto, acompaña dos de 
las cartas de pago (pie. acrediten el depó
sito do quo se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

1(5. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el eu 
que la Junta haya cousignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y " 
on seguida los quo contengan las propo
siciones presentadas, desechándose des
de luego las que sean superiores al tipo 
señalado, ó no estén conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

17. Para exténder dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra -para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de (./árceles, y sogun las 
adjuntas, porol precio de céntimos de 
peseta cada raciou; y para asegurar esta, 
proposición presento la certificación que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige cu la condición 13. 

IFocha y firma del propononte.)» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y legible, y se expresarán por pe
setas y céntimos; pero sin contener frac
ciones de estos últimos. 

1S. La súbanla se verificará el dia 10 
de Setiembre próximo, á las tres y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go~ 
bienio de la provincia, unte la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación por espacio de 15 minutos sola
mente entre los autores de ellas. Decla
rado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecha do este 
modo la adjudicación provisional del re
mato, no se admitirá proposición alguna 
sobro mejora de precios por ventajosa 
quo sea. 

19. El remate no tondrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

20, Finalmente, será de cueníá del 
contratista el importede escrituras, papel 
sellado v dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=E1 
Secrotario, Alejo Roces y Val.=Aproba-
d o . = E l Gobernador, Presidente, J. E l -
duayen.=Es copia.=A. Roces. 
Junta cptTth'nr d< Cárteles de Madrid.—Pliego 

de condiciones bajo el cual esta Junta saca 
ú pública subasta el suministro del ra
cionado de pan para los presos pobres de 
las cárceles de esta capital y detenidos en 
los varios depósitos que están á cargo de 
la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° do Octubre del presento año, y 
terminará en 30 de Setiembre de 1876. 

http://cargo.de


Viernes 3 de Setiembre de 1875. 

2. a El contratista quedará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos quo están á cargo de 
la Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto. Se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en . circunstancias ex
traordinarias. 

3. a La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia que se distribuya; advir
tiendo quo será desechada toda proposi
ción que venga acompañada de muestra 
de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del re
mate, eme será blanco y del llamado de 
segunda clase. 

4 . a El pan ha de elaborarse precisa
mente en esta capital ú su radio, y ha 
de ser en un todo igual al de la muestra, 
entregándose diariamente el número de 
raciones que correspondan en los esta
blecimientos al amanecer. 

5. a El pan será recibido por el Ins
pector de las cárceles cu los estableci
mientos; y si al hacerlo observase no re
unir las condiciones estipuladas ó lo en
contrase falto de peso, se opondrá á su 
admisión, dando parte inmediatamente 
al Sr. Vocal de turno para que acuerdo 
la compra de otro por cuenta del contra
tista, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se cargue 
su importe en la del citado contratista, 
imponiendo á este la multa correspon
diente según la condición 7/ 

Si el contratista no se conformase con 
la resolución del Inspector, podrá dar 

Sarte á dicho Sr. Vocal de turno, el cual, 
espues de oir á ambos y reconocer por sí 

el pan, determinará lo que considere jus
to, oyendo previamente á dos peritos nom
brados uno por cada parte y un terce
ro por si caso de discordia, si lo conside
rase necesario., si hecha' la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para 
ello; estándose caso contrario á lo deter
minado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia. 

6. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal do turno inspeccionanin y pe
sarán el pan siempre que lo tengan por 
conveniente; y en el caso de que encon
trasen fuese de mala calidad por no re
unir lascondicioncsestipuladas.óhallasen 
falto de peso desnues de ser recibido por 
el Inspector, podrán acordar su sustitu
ción por otro que las reúna á costa d»;l 
contratista, poniéndolo en conocimiento 
<Ie la Junta {Mira que acuerde so le car
gue eu cuenta su importe y determine lo 
que corresponda respecto deí Inspector, 
oyendo previamente á dos peritos y un 
tercero caso de discordia si lo considera
sen preciso y lo solicitasen los dos ó alpi
no de ellos. 

7.' Si en el caso prescrito en la pri
mera parte de la condición 5.* se acorda
se la imposición de la multa á que la mis
ma hace referencia, pagará el contratis
ta 125 pesetas por la primera vez, £50 
por la segunda y 375 por la tercera y 
última. La Junta podrá declarar la res
cisión del contrato si el contratista dioso 
lugar á ser multado las tres veces mar
cadas, ó á que haya de adquirirse el pan 
otras ^tantas por no presentarlo con las 
condiciones estipuladas, y á la hora y 
con los demás requisitos establecidos en 
la segunda parte de la precitada condi
ción 5. a 

8. a El contratista deberá afiauzar ol 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
flor á la subasta. 

9.' El importe de las raciones que su
ministro se abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, ¿cayó fin 
presentará oportunamente una reíaciun 

del suministro practicado, visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

10. Si por no satisfacerse oportuna-
mente los devengos quedase eu descubier
to el abono del suministro do dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por este, 
deque hablan las condiciones 5. a y 6. a, 
obligasen á la Junta á verificarlo, perde
rá la fianza de que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación con
traída, subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando responsable al abono de los 
perjuicios según determinen las leyes. 

11. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito ile 1.0(10 pesetasen me
tálico. 

12. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excep
ción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 8. a 

13. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio má
ximo á*i|ae haya de adjudicarse el rema
lo, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la Presi
dencia. Abierta en seguida la sesión pú
blica, se procederá á la admisión de los 
pliegos de condiciones por espacio de 15 
minutos, cuyos pliegos se entregarán al 
Presidente acompañados de la carta de 
pago cpie acredite haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra 'leí pan. 

14. Acto continuo, y después do leí
do el anuncio y pliego do condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirso el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desdo 
luego los que sean superiores al tipo se
ñalado, o no so hallen couformos con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

15. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan delibra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
B6 hallen á cargo de la Excma. Junta au
xiliar do las mismas según la muestra 
que acompaño, y bajo las condiciones .\-
presadas en el pliego formulad») por la 
mencionada Junta, por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con-, 
dicion 11. 

(Fecha y firma del proponente.)» 

16. La subasta se verificará el dia 10 
del inmediato mes de Setiembre, á las 
tres y media de so tarde, eu la sala de re
mates del Gobierno de la provincia, ante 
la Comisión de Hacienda de la Juuta, em
pezando por la lectura del presente plie
g o , y .seguidamente por la de los que 
contengan las proposiciones presenta
das. 

Si hubiese dos ó más iguales, se abri
rá licitación por espacio de 15 minutos 
solamente entre los autores de ellas. 

Declarado por el Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás 
sus depósitos; y una vez hecba de este 
modo la adjudicación provisional del r e 
mate, no se admitirá proposición alguna 
.sobre mejora de precio por vontajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efecto hasta 
quo obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, sera de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el do 
oficio. « 

Madrid 10 de Agosto de 1875.=El Se
cretario, Alejo Roces y Val.=Aproba-
d o . = E l Gobernador, Presidente, J. El-
duaycn.=Es copia.=A. Roces y Val. 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.-Plie
go de condiciones bajo el cual la Junta de 
Cárceles saca á pública subasta el suminis
tro de aceito necesario para el alumbrado 
de las cárceles de esta capital, y del jabón 
para el lavado «le ropas de los presos y 
presas pobres de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia l .°dc Octubre próximo, y terminará 
en 3 0 de Setiembre de 1S70. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de l i 
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por la per
sona encargada. 

3. a El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo'será de 15*076 á 
•20-K»l Litros,ó sean30 á-lo libras de acei
te diarias eu verano, y de 20*10] á 25'126 
litros, ó sean de 40 ¿50 libras en los me
ses de invierno, con 40-009 á 57*512 ki
logramos, ('i sean cuatro a cinco arrobas, 
de jabón al mes poco mas órnenos, se 
entregarán midiéndose el aceite dentro 
del establecimiento, el aceite de once á 
doce de la mañana, y el jabón en dias y 
horas que designe la persona encargada 
por la Junta. 

4.' La clase del aceite y jabón ha de 
ser de la buena comuu que se expenda 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5. a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defacto lo hará el encargado por la Jun
ta; y en el caso de que fuese mala su ca
lidad ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no hu
biese avenencia, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar 
la compra de otro de buena calidad, po
niéndosele el importe en cueata al con
tratista, é imponerle la multa correspon
diente según la condición siguiente: ó si 
el contratista ó encargado de la entrega 
del aceite y del jabón dilatara el nom
bramiento de peritos ó este dejase su 
presentación y la omisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las personas 
encargadas 'lo la inspección de dichos 
artículos queda facultada para adquirir 
otros de puena calidad por cuenta del 
contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalida
des. 

6.' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta de medida, peso, ó por retra
so en la entrega á su debido tiempo, el 
contratista sufrirá una multado 25 pese
tas por la primera vez, 50 por la segunda 
y 75 por la tercera y última, la cual no 
se le impondrá eri el caso en que la Junta 
delibere si há lugar á rescindir el contra
to, y en su lugar perderá la fianza. 

7. a Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que así lo acredite 
en el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los individuos interesados lue
go de terminado el acto del remate, ex
ceptuándose el que corresponda á aquel 
á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta que el encargado dé co
nocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

9¿f El importe del suministro de acei
te y jabón quo haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal-Contador, y certificación 
del encargado de la Junta acreditando 
la existencia en los almacenes de la can
tidad del aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la auterior con
dición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos mese 

towlrá derecho e l 

la rescisión d e r C o n ? t r a t i ^ & s 
contratista pueda ^ 
aceito un ± tt l e « e r «i .r** o * ^ 

^¡ l i tac ión mismo. 
11. La Junta 

lados para la 

* tener el " i K ^ í J 
aceite de que trata l a C o n \ : • *I*&to£ 
facilitará local, siendo do ^ n * u 
obras de habU'.w- * c ^nUkí 

, en el d i a 

subasta, se .. 
sesión secreta y acorda 

mo á (pie baya de ad jud i ca r s e n > i X i * 
y lo consignará en pliego rr.* 
quedará sobre la mesa de la". ' r r v^- •;> 
Abierta cu seguida la sesión Sr* 1**-
procederá á la admisión de IOR t r * » * 
proposiciones por espacio ü> \< 
los cuales se entregarán al KTC M * 1 -
ñor Presidente, acompañad,* 
tas de pago que acrediten el der**!.**!* 
que so ha hecho mérito y de las mn2Í 
de los artículos. 

12. Acto continuo, y desp U M fe 
el anuncio y pliego de condiciones «u? 
basta, se abrirá y leerá el en que l a j ¿ 
haya consignado el precio tipo á 
de adjudicarse los artículos ol>jo¿ ¿ ? 
contrata, y en seguida los queconta»i 
las proposiciones presentada, 
doso desde luego la9 que sean í op í iW 
al tipo señalado ó no se hallen coo¿¡¡¡, 
con la fórmula de proposición, ó ¡ ¡ ¡ S 
cláusulas condicionales ó 

13. Para extender dichas propon 
nes se observará la fórmula síguiaite: 

de * *w i i a i - » vi aiumoradoy jabottjn 
el lavado que sea necesario en las cárcein 

«Me conformo en hacer el ^ • 
aceite para el alumbrado v i S í 
avado que sea necesario en C j ? 

de esta capital, según y con SSSt 
determinado por la Junta de Cároe£ 
l precio do.*... céntímorde'neleu C 
L 5 0 3 milésimas do litro, ó sea la IUMT 

aceite; y á pesetas centinwi ! 
peseta los 11 •5(12 kílógnun 
arroba de jabón; y par;i a> • _ 
proposición presento la carta de pugnan 
acredita haber hecho el depósito qt*> 
exige en la condición 7." 

(Fecha y firma del proponente.\» 

Las cantidades se escribirán ca \¿n 

clara y bien leo-ihle. y so 
pesetas y céntimos, pero sin conteagr&ac-
ciónos de estos últimos. 

14. La subasta so verificará (*J6t*l 
de Setiembre próximo, á |:,s ir • 
de la tarde, ante la Comisión de Hicmift 
de la Junta de Cárceles, en la ¿al» te 
sesiones del (Gobierno de la ; 
hubiere dos ó más proposici.. 
se abrirá licitación por espacio <I<- lu ni
ñatos entre los interesados en ellaa. de
clarando el Sr. Presidente la adjura
ción al mejor postor. 

1 5 . El remate no tendrá efecto hií» 
(pie recaiga la aprobación superior. 

1 6 . Finalmente, será de cuenta » 
contratista el-importe de la escritora, p#-
ptd sellado v dos copias en el .1-1 I 

Madrid 1 0 de Agosto de 1H75..-=M >" 
crctario, Alejo Roces y V»l.=ApraJ* 
do .=El Gobernador, Presidente, J . v 

.duayen.=Es copia = A . Roces y >«• 

Administración económica do Is 
provincia do Jtfadrid. 

Por ór.lon focha 28 .le ,\_ -
simo pasado de la Direccioa. general 6t 
apuestos, so pondrán á ta veutadetdéd 
dia 5 del corriente mes las nuevas enluto* 
personales en todas las expendeduría* <fr 
efectos estancados, cesando la de las 9 * 

vieron para el ano económico de 
'5 el dia 4 del expresado Sotieuihrp.» 
doce do la noche. 

Lo que esta Administración eronoflj** 

hace público por medio de este anona» 
los finos y pj.ra !.»>• elect«- ''.>:.- -
advirtiendo que desde el dia ó del aew* 
estarán debidamente surtidos todo» 
estañeosde esta capital, luTercenayj*^ 
blos .le la provincia de cédulas P * * £ , 
les de las clases y precios qne corre*?"" 
dan. . _ v 

.Madrid 2 de Setiembre de 
Jefe económico, GabrieL.ancn 

sirv 
á 
las 
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tilnii 
Central. 

^Tccion ^ la Caja general de 
Depósitos-

x extraviado una carpeta de 
con el núm. 11. á 

é ^ V " n José Ricart, correspon-
#*> l , r e

1 ' ^ a r d o núm. 5.204, segundo 
¿ote 7*1870 importante 109 pesetas 

nersona en ctatimos. se previene á la persona en 
• halle que presente la e x -

*j¡¡¿8 carpeta en esta Caja general; en 
J^iíligvncia de qne están tomadas las 

. s oportunas para que no so 
el importe de aquella sino á su 

X . r i - t l € el im^* «~ ^ 
* • i dueño, quedando dicha carpeta 
**Sg v sin ningún valor transcurridos 

'20 días desde la publicación de 
£ ^ c i o , con arreglo alart. 24 del 

¡1 /,> Agosto de 1875..-E1 Di-

J ^ c n e r a l , Miguel Alegre Dolz. 

Providencias 
^ ¡ ¡ [ ¡ ¡ ¡ ^ P R i M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
- s [ r i w \ de providencia del Juzgado 

^ponera instancia del distrito de la Au-
de esta cor to , refrendada por el 

fcetibano que suscribe, se cita y llama á 
flinín Florín, natural de Pamplona, de 
¿i¿o soltera, sirvienta y de 27 años de 
. _ S.-_MI:I parece lia vivido en la 

n \agol, núm. 4, cuarto principal, 
t ̂ atropellada por un ca r ro el domingo 
224!lwriente, sobre las diez de su ma-
m,nla callo de Toledo, esquina :i la 
QaAd&D Jerónima, cuyo actual para-
lrr>«eignora. para que en el termino de 
tata* comparezca en d icho Juzgado, 
I '. Palacio de Justicia, á prestar 
fcfcncion en la causa que se sigue con 
•ÉTDdcl citado hecho. 

Madrid 27 de Agosto do 1875.= 
T.'B.^Cristóbal Urrea.=El Escribano, 

Hucnavlstu. 
«Sentencia.—En la villa de Madrid, 

Agosto de 1875, el Sr. D. Baldo
no Blanco y Florez, Juez de primera 
Rancia del distrito de Buenavista de 
•jfcprtal; habiendo visto los presentes 
;•* • >ta.|oS p..r I ) . iVri.-io García de 

W«*>bro cancelación de la fianza de 
. aneados con que aparece gravada 
?** de su propiedad sita en esta villa, 

, ̂ «Cuchilleros, uúra. 2 y 12 moderno 
manzana 169: 

IQuitando que á instancia del 
• 0. L'atricio García Aleañiz 

¿ W p o r el Registrador de la pro-
una certificación, en que se dice 

\t$J£? n ( m - 2 m °derno de la calle 
•Ct, , 1 ' 1 2 t a n í b ¡ c n moderno de 

^ y W antiguo, de 

^üótT^ q u e e n tíl r e ^ i s t r ° e s l a 

inJ • ( l e l c u a r t 0 cuartel hipote-

^ S T í - C Ü d t ü m o 5 5 1 » f o l i o 1 3 3 > 
Hrio v p f o é * v e n d i d a por el testa-
^ i ' i a ( V , " 0 m , S a r i o

 C 8 P e c i a lde Doña 
h M f e ; . i ; r , , , a r '^aña/, ,r . según eacri-
S u & l G n M a , l r i ' l a l ^ e Diciem-
P ^ L T S ? N T o t a r i o D ' Cipriano 

Ü * W r , n s c r i t a á nombre 

S ^ ^ r o o ^ ? ^ A , c a ñ i z > ™ n l a 

u** 6 1 OOÍU ' U N A FIANZA E N C A N -
ü 1 ^ i d 0 s <* u e D - Bcnito Cu-
* * * d e | o f i c

r e S p
1

0 n d e r d c l b u e » des
u d e Corredor de Lonja, 

para el cual nombró Doña Manuela de 
la iglesia, viuda de I ) . (Gregorio Sobre-
villa, como tutor; «lo sus hijos menores, 
á D. Manuel Carlos de Xovelle. según 
escritura otorgada en Madrid a 20 de 
Junio de 1783 ante el Escriban.» Juan 
Hipólito Salinas: 

2.° Resultando que ron esta eortifiea-
cion acudió al Juzgado Di Patricio Gar
cía Aleañiz solicitando en formal deman
da se declarase sin efecto la constitución 
de dicha fianza, ó bien su extinción y ca
ducidad para todos los efectos legales, 
mandando que por el Registrador de la 
propiedad se cancelasen las notas que 
aparezcau en el Registro de la propiedad; 
cuya demanda se había de entender con 
todas las personas que pudieran tener in
terés en la subsistencia de dicha fianza, 
que por ignorar quiénes fuesen no desig
naba su domicilio, fundándose para ello 
en que ol D. Benito Cubells no había sido 
dueño de la referida casa en ningún tiem
po; que la fianza no llegó á tenor efecto; 
que el oficio de Corredor, pata cuyo ejer
cicio se dice constituida, fué extinguido 
y revertido á la Corona por Real orden de 
27 de Abril de 1806, y por último, en que 
habiéndose vendido judicialmente en su
basta pública por un Teniente Corregidor 
de Madrid en 22 de Marzo de 1790, no so 
hizo expresión al otorgarse la escritura 
de la mencionada carga: 

3.° Resultando que conferido trasla
dado con emplazamiento de esta deman
da, y citados y emplazados por medio 
de edictos, que se insertaron en la tGaceta 
y Diario oficial, á todos los que se cre
yeran con derecho si defender la subsis
tencia de la mencionada fianza, sin que 
persona alguna compareciese dentro del 
término que se las designó, se las declaró 
rebeldes y contuniaccsá instancia de par
te, y continuando los autos en rebeldía: 

4.° Resultando del testimonio que por 
exhibición de los títulos antiguos de la 
casa referida, exhibidos por esta parte 
durante el término de prueba, una nota 
autorizada por el misino Escribano Don 
Juan Hipólito Salinas, ante quien-pasó 
la escritura de. constitución de lianza en 
que so hace relación de la misma, y otra 
nota autorizada por Santiago Estopa á 
31 de Enero do 1787. en que so dice que 
por decreto de los señores de la Juuta de 
Comercio, su fecha 6 de Julio del año 
anterior, á instancia de I ) . Benito Cubells 
se había mandado desglosar la nota an
tecedente puesta por D. Juan Hipólito 
Salinas, Escribano Real, para la seguri
dad del oficio de Corrador de Lonja dé 
esta corte, en favor de I ) . «'arlos Nove-
Ue, respecto á no haber tenido efecto 
dicha fianza, según certificación dada por 
D. Antonio Vclasco, Escribano de Cáma
ra del Rey y de los de su Real Junta ge 
neral de Comercio, Moneda y Minas en 
11 del propio mes y año que se lo había 
exhibido por dicho Cubells: 

5.° Resultando que entre los expresa
dos títulos antiguos aparece también la 
que se otorgó en Madrid á 22 de Marzo 
de 1790, de venta judicial de la mencio
nada casa, en la cual no se hace mención 
ni indicación alguna de la existencia de 
la hipoteca por razón de la fianza in
dicada: 

Resultando que habiéndose dado 
vista al Promotor fiscal, este Ministerio 
uo interesó cosa alguna: 

1 0 Considerando que se halla sufi
cientemente justificado que si bien se 
otorgó la escriturado fianza para respon
der del bnen desempeño del oficio de Cor

redor de Lonja y Real de Aduana, para 
el que fué nombrado l ) . Manuel Carlos 
do Novelle en 20 de Junio de L783, esta 
lianza no llegó á tener efecto por haberlo 
declarado asi la Junta de Comercio en o 
de Julio de 17st¡. <'( s-a a los tres años 
después, lo que se halla confirmado por 
la escritura de» venta judicial, que se 
otorgó en 1790, en donde no se hizo cons
tar la mencionada carga: 

2.° Considerando que aun cuando es
tos datos no fuesen suficientes para de
mostrar la inexistencia de la obligación 
hipotecaria, bastaría el transcurso do lo* 
92 años, á contar desde la fecha de la 
escritura de constitución de la fianza 
hasta el dia, para comprender quo nin
guna responsabilidad pudiera alcanzar á 
dicha finca por el ejercicio do un cargo 
que además fué suprimido por Real orden 
de 27 de Abril de 1806, habiendo además 
pasada ol tiempo necesario para prescri
bir la acción que pudiera ejercitíirse 6p 
virtud de aquella obligación hipotecaria: 

Vista la disposición legal citada, y 
además la 63 de Toro; 

Fallo "que debo declarar y «declaro 
caducada para todos los efectos legales 
la fianza que por escritura pública cons
tituyó D. Benito Cubells á responder del 
buen desempeño del oficio de Corredor 
de Lonja y Real Aduana, para el quo fué 
nombrado D. Manuel Carlos de Novel le . 
según escritura otorgada en Madrid á 20 
do Junio de 1783 ante el Escribano Juan 
Hipólito .Salinas, hipotecando la casa 
calle de Cuchilleros, núm. 2 moderno, y 
Cava de San Miguel, núm. 12 también 
moderno, 18 antiguo de la manzana 1<>(). 
mandando que por el Registrador do la 
propiedad se cancelen las notas que atri
buyan su existencia á la indicada lianza. 

Así por esta sentencia, que se publi
cará en la Gaceta y BOI.KTIX OFICIAL de 
esta provincia á los efectos .prevenidos 
en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.=Baldomero Blanco. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Baldo-
moro Blanco, y Florez, Juez do primera 
instancia de Buenavista, estando cele
brando audiencia publica en Madrid á 9 
de Ag)sto de 1875.=José Pedro Vigil.» 

Es copia exacta de su original, qne 
expido para su inserción en el BOLKTIN 
OKICIAL de la provincia. 

. Madrid 12 de Agosto do 1875.=E1 
Escribano actuario, Pedro José Vigil*. 

8 dup.—450 

D. Enrique López Figucredo, Juez mu
nicipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por virtud de la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á José- Verdasco 
y Castro, de estado casado, vigilante 
que ha sido de Arbitrios municipales, de 
edad de 30 años, que ha vivido en la ca
lle de la Aduana, núm. 19, cuarto cuarto, 
y cuyo actnal paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria en 
la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por losionesá Juan Gil y Gui
llen, de las cuales falleció; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á las demás Auto
ridades, asi civiles como militares, que si 
llegasen á tener noticia del paradero del 
José Verdasco y Castro lo pongan en 

conocimiento de este Juzgado á los efec
tos oportunos. 

Dada en Madrid a 27 de A g o s t o de 
1875.=E. López Figueredo.=El actua
rio, Natalio S. Mascaraque. 

Congreso . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por D. Nicolás Castillejo 
y Rivarola. Juez de primera instancia del 
distrito dol Cougreso de esta capital, re-
fren dada por el Escribano que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por un solo edic
to y término de 10 dias, que empezarán 
á correr desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, á la esposa de 
Antonio Borras y Maestre, que vivía en 
la calle Ancha de San Bernardo, núm. 69, 
cuarto tercero, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en ol piso bajo del Palacio de Justi
cia, plaza de las Salesas, á prestar decla
ración en la causa que se sigue á conse
cuencia de haber hallado al referido su 
esposo accidentado en la calle de Atocha, 
número 3G; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1875.= 
V.° B . °=Casti l le jo.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 

HoNpItal. 
1). Matías Rico, Magistrado <lo Audiencia 

de fuera do Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto eu el Diario 
oficial de Avisos, á los que en concepto de 
herederos ó acroedores tuvieren derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de Josefa Cobo Pérez, natural 
de Pastrana, en la provincia de Guadala-
jara, de <>l años de edad, ocurrido en 2'.' 
de Diciombro de 1873, siendo viuda de 
José Alvarez y Pobos, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía do! actuario á de
ducir el de que se «•revesen asistidos; bajo 
apercibimiento de quo transcurrido sin 
haberlo verificado se dará á las diligen
cias el curso correspondiente, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Octubre de 
187¿.=L. Matías Rico.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. 

Es copia de su original que expido 
para su publicación en el BOI.KTIX OFICIAL 

do la provincia, y en virtud do providen
cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, donde radie:1 n ac
tualmente los autos de abintestato de 
Doña Josefa Cobo, y por mi Escribanía. 

Madrid 19 de Junio de 1875.=E1 Es
cribano actuario, Pedro José Vigil. 

10—62 
Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada aquella del Es
cribano que suscribe, so cita y llama á 
José Rivagorda Perío, domiciliado en la 
calle de San Vicente, núm. 34, piso prin
cipal izquierda, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fiu de 
ampliar su declaración en causa criminal 
que se sigue por robo. 

Madrid 24 de Agosto de 1875.=Rubio 
y Cadena.=EÍ Escribano, Emilio Monet. 
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ttetafe. 

; ) . Carlas do Sanjuan y Bouvier. .luoz de 
primera instancia del partido de Ge-
lafo. 

Por ol presente edicto citó á cuantas 
mas se consideren con derecho á la 

herencia intestada dé Doña Venaneia 
Mócete y Olarte, vecina qaé i\v- de Le
manes, para que en el término de 20 días 
comparezcan á deducirle en este Juzga
do: se han presentado reclamando la he
rencia D. Vicente y 1). Manuel Mócete, 
hermanos de la finada; Doña Soledad Me
sa y Mócete y Doña Angela Montero y 
Mócete, sobrinas carnales de la misma. 

Dado en Gctafc a 30 de Julio de 
1875.=Cárlos de Sanjuan . = Ángel de 
Francisco. 9—44 

San Mart in de Valdelgleslas. 

D. tfelipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria, que he 
acordado expedir por providencia de 24 
del corriente, dictada en sumario que ins
truyo por hurto de una muía á Ksté*ban 
Redondo, vecino de Pelayos, la noche del 
21 del actual, hallándose atada y pastan
do on una huerta que aquel posee detras 
de la iglesia de dicho pueblo, se ha man
dado proceder á la busca, captura y re
misión á este Juzgado de la expresada 
ínula, de edad de seis años, como de seis 
mar tas y media de alzada, pelo castaño 
oscuro, almendrada de las extremidades 
traseras y desherrada de la pata derecha; 
y también de la persona en cavo poder 
se encontrase, á no ser que justifique su 
legítima adquisición. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Roy 
1). Alfonso XII \). |) <;.,. requieroy en
cargo á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes ó agentes de policía 
judicial para que practiquen las más ac
tivas diligencias á objeto de conseguir 
dicha captura y remisión, quedando yo 
al tanto en iguales casos. 

Dada en San Martiu de Valdciglesias 
á 25 de Agosto de 1875.=Felipe Peña.= 
Por mandado de su señoría, Ángel Sán
chez Real. 

Uracion Sunicina! . 
A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Extracto de los acuerdos tomados por el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha celebrado 
en el mes de Julio último. 

Sesión ordinaria del dia 7. 

Aprobando los extractos de los acuer-
tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Junio último. 

Autorizando al Sr. Alcalde para orde
nar lqs pagos en el presente mes con 
arreglo á las existencias. 

Acordando se anuncie la subasta do 11 
puertas de hierro viejas existentes en el 
Parque de Madrid. 

ídem n<> fen 'var las licencias de pues
tos en uu radio de 400 metros de los nue
vos mercados, y que dentro del de 200 
no circulen vendedores de los artículos 
que se expendan en los mismos; no com
prendiendo este acuerdo á los puestos 
establecidos ó que se estableciesen dentro 
de dicho radio, siempre que los objetos de 
tráfico no sean délos designados para el 
de lo9 dichos mercados. 

ídem que so incluyan en lista do pagos 
las cuentas presentadas por recomposicio
nes de herramientas hechas fuera de los 
talleros del contraste. 

ídem se proceda al pago de cinco obli
gaciones del empréstito de 80 millones ya 
amortizadas, rebajando el importe de un 
cupón extraviado. 

ídem que desde esta fecha ceso la casa 
de-los Sres. Erlangory Compañía do pa
gar las obligaciones de dicho empréstito. 

Aprobando la reforma del reglamento 
geueral de Beneficencia municipal y par
ticular de las Casas de Socorro. 

Acordado so oficio al contratista de las 
sillas de los paseos para (pie se ciña al 
estricto cumplimiento de su contrato, co
locando aquellas de modo quo no emba
racen el tránsito público, y cuando trate 
de introducir alguna variación dé conoci
miento de ella. 

ídem se dé el nombre de calle do Mo-
rejon á la vulgarmente conocida con el 
de .la lira. 

Sesión ordinaria del dia 14. 

\ probando la minuta de exposición al 
Kxemo. Sr. Ministro de la Gobernación 
pidiendo lije la época on que deba empe
zar á regir con toda su fuerza y vigor la 
ley de 29 de Jimio de 1874. 

Acordado haber visto con satisfacción 
lo dispuesto por el Sr. Alcalde y Junta 
de Tenientes, consistente en que de los 
fondos procedentes de la suscricion para 
socorro de los heridos é inutilizados en 
campaña se destinen 1.500 rs. á cada 
una de las familias do los muertos, v 1.000 
á rada uno de los heridos en la batalla de 
Xanclares, pertenecientes al regimiento 
de lanceros del Rey: y en haber dirigido 
un expresivo y patriótico telegrama á su 
Coronel, manifestándole la justa admira
ción que inspiran ló* héroes del Condado 
de Treviño. 

ídem el abono de las 98 pesetas quo 
impartan las estancias cu el Hospital mili
tar de los quintos de esta villa correspon
dientes al reemplazo do 1872. 

ídem la división en 25 secciones del 
censo do contribuyentes para la forma
ción por sorteo ds la Junta municipal en 
el presente año económico. 

Concediendo licencias para construir 
de nueva planta las casas calle do los 
Reyos, núm. 10, con vuelta á la de Cas
tro, y del Rio, núm. V.l. 

Autorizando el gasto de 7.750 pesetas 
para la adquisición de 1.000 metros de 
tubos con destino á las necesidades del 
servicio del ramo de foutaneria y alcan
tarillas. 

Acordando quo mientras el Gobierno 
no resuelva "lo que procede en el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to contra ol acuerdo de la Comisión pro
vincial suspendiendo las obras en el 
ensanche, no es posible remitir los ante
cedentes pedidos por ei Excmo. Sr. Go
bernador. 

Aprobando el nuevo contrató de ar
rendamiento de los locales que ocupaban 
las escuelas de niñas y párvulos de la 
calle de Rodas, núm. previas las obras 
necesarias para su mayor amplitud, por 
tiempo de 10 años, al precio de 2.000 pe
setas cada local. 

Acordando se abone á un Maestro una 
peseta 50 céntimos diarios para cada ha
bitación desde 4 de Junio próximo pasa
do en que se verificó ol dosahucio del local 
que ocupaba la escuela de niños núm. 5. 

Ídem ol arrendamiento en pública su
basta del muro de fachada que cerca uu 

solar do la calle del Arenal con vuelta á 
la de las Fuentes. 

ídem se devuelvau á cuantos intro
ductores lo soli'citeu las cantidades que 
se les haya exigido por la introducción 
de forraje. 

ídem el abono á una interesada de los 
(>00 ducados que en concepto de dote para 
tomar estado la fueron concedidos de la 
memoria instituida por D. Ignacio Ortiz 
de Moneada. 

ídem que las horas de despacho en las 
oficinas centrales seau de ocho de 4a ma
ñana á uua de la tarde, y la de las sesio-
ues á las nueve. 

Sesión ordinaria del dio, 21. 

Acordando segregar el zinc on plan
chas de la partida 112 de la tarifa, y adi
cionarle á la 113 con la hoja de lata. 

Concediendo el traspaso de los arren
damientos de los lavaderos "números 13 y 
~.)\\ del rio Manzanares. 

Acordando el abono del importe do 
los reconocimientos facultativos en el úl
timo reemplazo de los mozos pobres do 
esta capital. 

Accediendo á lo solicitado por una 
huérfana respecto á que se la entregase 
el dote que la fué concedido por S. E. 
por haber contraído matrimonio. 

Acordándola traslación del a r t .ó . ' 
del cap. 10 de la cantidad necesaria para 
atender al exceso de un gasto. 

ídem autorizar al Sr. Comisario de 
Casas Consistoriales para proveer de ropa 
de verano á los cocheros, lacayos y por
teros de entrada. 

ídem suscribirse por uu ejemplar al 
Diccionario geográfico histórico estadís
tico do los Sres. Moya y Cuadra. 

ídem reformar la planta baja y prin
cipal dé la (.'asa-Panadería. 

Concediendo á la empresa de los mer
cados permiso para construir en el de la 
plaza de la Cebada unos retretes. 

Sesión ordinaria del dia 28. 

Autorizando al Sr. Comisario de Casas 
Consistoriales para que disponga la com
postura de la berlina del Ayuntamiento. 

Quedando enterado del beneficioso re
sultado obtenido en la subasta de títulos 
de la Deuda de sisas verificada en 21 
del actual. 

Aprobando en definitiva el remate de 
las obras de pintura del viaducto de la 
calle de Segovia. 

Acordando la inmediata ejecución do 
las obras de reposición de aceras de la 
calle Mayor, en el trozo comprendido 
entre la de Esparteros y Felipe I I I , y las 
de la de Atocha, entre ta do Carretas y 
plaza de Santa Cruz. 

Aprobando el reglamento para el ré
gimen interior de los mercados. 

Acordando la colocación de dos luces 
en las columnas construidas al efecto en 
los extremos.del muro de contención que 
rqdea el nuevo jardín situado delante de 
la fachada principal del Monte de Piedad, 
siendo de cuenta de este establecimiento 
las palomillas y los faroles. 

Acordando la continuación de varias 
obras de las comprendidas en el plano 
general del Matadero, y la expropiación 
de la casa núm. 12 de la calle de los 
Cojos, euclavada en la superficie que ha 
de destinarse á dependencias del referido 
establecimiento. 

Madrid 15 de Agosto de 1875.=K1 
Secretario, José Dicenta. 

C a r a b a n c h e H U o 

El Ayuntamiento de este 
t'Migo el honor de presidí^ fe 
en sesión celebrada ol u i a 2 f

 ,0a'«<-m.. 
y en virtud de haber r w c í n d i o ^ ^ 
to con el rematante del v

: , u 

económico actual, ha acordad? * l * 
qnn la subasta del I l l i s i l l ( | 

trimestres que restan del e x L J ? * 
que tendrá lugar en dos actos • ¡ r ^ 

5 y l 2 d e l a c t u a l , d e o n c e á d o c e r t ^ ^ 
ñaña, en la Casa Cousistorhl ' . " > U 

elusiva y bajo el tipo y pU ' ^ t r 
otones que se hallarán de J ¡ J 2 * 
aquellos actos públicos. * 

Lo que se anuncia para c o n o c i ó 
de todo ol que desee tomar W a 
subastas. 8 , 1 1 * 

Carabauchel Alto 30 de A g ^ 
1875.=El Alcalde interino, Eduirt0 °j¿ 
rales. 

UTavarredonda. 

El repartimiento de provincial* 
este pueblo de Xavarrcdonda y 
do San Mames para este año e c o o S 
de 1875 hasta fin de Junio do lR7r> | 
halla concluido y expuesto al pühlic©* 
la Secretaria de esta Ayunta 
término de 15 dias para quo los coatjj. 
buyentes puedan enterarse de sus cuota 
y reclamar de agravio si lo crceo joito. 

Navarredonda 2(5 de Agosto de I • 
El Uegidor, Nicanor Alvarez.=sPor o», 
den, Dionisio Miguel, Secrct; 

Valdlleclia. 

Por ronuncia del que la desempeña 
se halla vacante la plaza de Me*dic*& 
rujano titular de esta villa, dotadaaonl-
mente con 750 pesetas por la as'ntaca 
de 40 á 50 familias pobres, y coa l «a-
mas vecinos ajustes particulares. 

La población consta de 308 w w 
y 1.129 habitantes, según ol censo po
blación rectificado- en 20 del -urrin-
dista de la capital seis leguas, y do li 
cabeza de partido tres; os sana, con abel
dantes aguas, y en su ribera ¡maedií» 

una vega muy pintoresca, y ca d WH 
ra clase su clasificación. 

Lo que se anuncia por el P 1 * 1 6 ** ' 
fin de que los que deseen obtenerla, I * * 
torea ó Licenciados en Medichw ! 1 l f r 

„ i ! l . p r « ' S . - : u . M i s u s s o l i r i t u d - • 

das al Sr. A l eaUe , . ; , ! ; - . • 

t ó r t « i üO de 20 dias; pasados los cual» 
proveerá en el que reúna mejore» 
dados de aptitud. 

Valdilecha 30 de Agosto de I S * 

El Alcalde. Julián Olmeda. 

Villamanriquc éo*&-

La operación ó trabajos s o b * * j * 
linde de" las ^ ^ J ^ 
este distrito municipal, * e r

 l M < r t * -
Junta nombrada al efecto-

n ado y concluido. 

hallan en la Secretar* r * p * * 

de 10 dias. en enj o ^ c t f B a e « * * * 
consideren perjudíc*W" 

claumcionesquee*Ni ^ <*f~ 
pasado quesea dicho ter 
L i o no será adunca ^ 

VillamanriquedoTaj V ^ -

d e l 8 7 5 . - K U M c e l d e , A » ^ ^ 


